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ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se adjudican becas de Monitores del Plan de For-
mación de Personal Informático en los organismos
públicos de la Administración.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de
Selección nombrada según establece la norma octava de
la Orden de 10 de enero de 1996, BOJA núm. 17 de
3 de febrero, por la que se convocaban, en desarrollo
del Plan Andaluz de Investigación, becas de Monitores del
Plan de Formación de Personal Informático, para los Cen-
tros de Cálculo integrados en las redes informáticas de
Andalucía, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Otorgar becas de Monitores del Plan de For-
mación de Personal Informático, a los beneficiarios que
figuran en el Anexo adjunto, con efecto de 1 de abril de
1996 a 31 de marzo de 1997.

Segundo. La dotación de estas becas comprende:

- Una asignación de 90.000 pesetas brutas men-
suales.

- Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada
expresamente por la Dirección General de Universidades
e Investigación.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia, en funciones

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas a
personas físicas o jurídicas, ya sean públicas o pri-
vadas, para el desarrollo de actividades e inversiones
relaciondas con las competencias propias de la Con-
sejería con cargo al ejercicio de 1995.

Vistas las propuestas formuladas de conformidad con
la Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se
establece el procedimiento general para la concesión de
subvenciones y ayudas (BOJA núm. 80, de 25 de sep-
tiembre) y de acuerdo con la Orden de 14 de marzo de
1995 (BOJA núm. 56 de 7 de abril) por la que se delegan
competencias en materia de gestión económica y contra-
tación administrativa en diversas autoridades de la Con-
sejería de Cultura, esta Delegación Provincial ha resuelto
conceder las subvenciones que a continuación se citan:

Peña Flamenca de Jaén.
Actividad: Edición revista flamenco «Candil».
Importe: 3.000.000 pesetas.

- Ayuntamiento de Linares.
Actividad: Trofeo Internacional de Ajedrez «Ciudad de

Linares».
Importe: 500.000 pesetas.

- Peña Flamenca de Pegalajar.
Actividad: XXVII Festival de Arte Flamenco de Pegalajar.
Importe: 200.000 pesetas.

- Aero Club Jaén.
I Campeonato Aviones Ultraligeros de Andalucía.
Importe: 100.000 pesetas.

- Club Atletismo Toxiria.
Actividad: XI Cross del Aceite.
Importe: 100.000 pesetas.

- Peña Flamenca «El Olivo del Cante».
Actividad: Edición revista flamenco «El Olivo».
Importe: 200.000 pesetas.

- Asociación Club Taurino «Tendido 1».
Actividad: Edición revista taurina «Tendido 1».
Importe: 150.000 pesetas.

- Club Ciclista Tosiria.
Actividad: XI Clásica Ciudad de Torredonjimeno.
Importe: 100.000 pesetas.

- Asociación Cultural «Taller Teatro La Paca».
Actividad: I Muestra de Teatro en Enseñanzas Medias.
Importe: 100.000 pesetas.


